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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia .............  afio, 50 pía».
{í08 demás: trimestre, 15; semestre. 30; ” 60 " 
e*tranjero: ” 22’50; * 45; " 90 "

Las inscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
^ucitarán de la Inspección de Talleres del Hospicio 
provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
~da ia correspondencia administrativa referente al

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
ticadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 
rr-A^8 "“meros que se reclamen después de transcu- 
ndos cuatro días desde su publicación, sólo se ser

virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
acl año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertard* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está pievo 
nido, las de la primera Autoridad nilitar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t i- espectivo como comprobante, siendo de 
pago lo. d i que se pidan.

Tampoco i . derecho más que a un solo ejem
plar, que í citará en el oficio de remisión del 
original, lo '.ros oficiales.

El Bo l e n Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
'fritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinu 
y38 de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
«go civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
°c provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
Uatro dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 

'Ley de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
estv Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

, lx>s señores Secretarios cuidarán, bajo su más istrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarle al 
final/ d» cada semestre.

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE JUSTICIA

(Conlinuución) ■ Véase el B. O. del dia 15.
VI

Casos ele refonma excepcional.
Hemos exjTuesto ordenadas en los anteriores 

Párrafos las reformas demás volumen que se han 
lritroducido en el Código penal de 1870: algunas 
°tras de carácter insignificante no s,e han enume
rado en este preámbulo' por no exigir explícitos 
razonamientos.

'Pero queremos decir taxativamente el alcance 
)' motivo ide otras reformas que escapan a la cla- 
s¡hcación en que se han relatado las anteriores.

En prim(er término hemos de exponer por qué 
se ha aumentado en el articulo 28 (antes 27), el 
■mporte de la multa, K|ue en el Código de 1870 
ora pena leve (aplicable a las faltas) cuando no 
Excediere de 125 pesetas, y ahora lo es cuando no 
Pase de 250, y por qué se .han duplicado, en la. ma
yoría de los casos, las penas pecuniarias impuestas 
a los delitos en particular. Desde que el Código 

1870 fué escrito, hasta el día de hoy, en que 
Se reforma, es obvio que el dinero ha perdido más 
'•e la militad de su valor adquisitivo como tipo 
’nedio. I.a mayoría de las multas resultaban de 
"i<mto irrisorio. He ahí la causa de su aumento.

En otro punto necesita explicación nuestra re- 
mmia. ILa iDictadnra (Le IPrimo de Rivera i-ntro- 

dujo un disparatado camlbio en el concepto de la 
^incidencia, que quedaba subordinada a la grave
ad He los d^litós Jcometidos, tpor el llamado1

“.Real decreto.-ley de 14 de noviembre de 1925”. 
Tan aiifff.rdas eran estas noema^ facciosas, que el 
propio Código gubernativo de 1928 no Las recogió 
en sus preceptos sobre reincidencia. Él Gobierno 
provisional de la iRepública, declara el 15 de abril 
nulo el Estatuto penal espurio, y al hacer más 
tarde la clasificación de los Decretos de la Dic
tadura en materia de Justicia, incluye el de 14 de 
noviembre de 1925 entre los qué se mantienen en 
vigor, indudablemente por referirse en su primera 
parte a los menores delincuentes ; pero no deja de 
ser exacto que hoy la legalidad vigente es la del 
Real decreto antedicho, que es,- sin dubitaciones, 
nmcho más benigna que la antedicha ley de 1870. 
Nos ha parecido que, a pesar de nuestro oriente 
humanitario, era insostenible la concepción que 
de la reincidencia tenía el mentado Real decreto 
y hemos vuelto a los justos conceptos del Código 
legítimo

Otro problema que importa subrayar es que se 
ha mantenido, al incorporar al Código la condena 
condicional, el plazo de las penas remisibles en 
un año de privación de libertad, como estaba en 
la ley de TIOS. El Código faccioso los amplió hasta 
dos años. Pero militan potentísimas razones para 
no seguir tan exagerado criterio. En primer lugar, । obsérvese que la con<lena condicional no es un 

I perdón, sino el nuedio de substituir las penas cortas, 
, que denunciaron su fracaso desde hace larga épo

ca: pues bien: una pena de dos años no es corta, 
. y, por ello, las leyes extranjeras sobre el asunto 
! no pasan, salvo rarísimas excepciones, de ese plazo 
t anual. Conridérese, además, que al rebajar las । penas del Código de 4870, van a ser mucho más 
, frecuentes que antaño las de un bienio, y si se 

ampliara a éstas la condena condicional, equi
valdría a tener en libertad un porcentaje exorbi
tante de reos. Y, por último, recuérdese que al 
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suprimirse las excepciones del articulo 3.° de la 
ley de 1908. el uso de la comlcna condicional sera, 
de ahora en adelante, mucho más extenso.

Finalmene, expliqUenids el porqué, sin la exi
gencia expresa de otras leyes que crean situaciones 
jtirídicas que éxijen protección penal (como ocurre 
con los preceptos constitucionales), se ha intro
ducido un nuevo tipo de delito: la usura, definida 
y penada en los artículos 532 y 533 de esta Ke- 
fdrma. El Gobierno de la República tuvo vivo 
deseo de que este delito se encajase en el nuevo 
Código, y al construirle técnicamente hemos pen
sado que el concepto de propiedad que ahora surge 
al imperio de la democracia, 'hace.precisa, la con
denación de los prestamistas usurarios,, y que, en 
el más lato sentido, este nuevo delito responde a 
la nueva Constitución de la República española.

CODIGO PENAL

LIBRO PRIMERO

DisBQsiciones generales sobre los deli
tos y faltas, las personas responsables 

y las penas.
TITULO PRIMERO

De los delitos y faltas y de las circunstancias que 
eximen de responsabilidad criminal, la atenúan 
o la agravan.

CAiPITULO PRIMERO

iDe los delitos y faltas.

Articulo 1." Son delitos o faltas las acciones y 
omisiones voluntarias penadas por la Ley.

I .as acciones y omisiones penadas por la Ley 
se reputan siempre voluntarias, a no ser (¡ue conste 
lo contrario. ..

El que cometiere viduntariamcnte un delito o 
falta incurrirá en responsabilidad criminal, aunque 
el mal ejecutado 'fuere distin'.o del que se había 
propuesto ejecutar.

Árt. 2.° En el caso de que un Tribunal tenga 
conocimiento de algún hecho que estime digno de 
represión y que n0 se halle penado por la Ley, 
se abstendrá de todo procedimiento sobre el y. 
exipondrá al Gobierno las razones que le asistan 
para creer que deb-iera ser objeto de sanción penal.

Del mismo modo acudirá al Gobierno expo
niendo lo conveniente, sin perjuicio de ejecutar, 
desde luego. la sentencia, cuando de la rigurosa 
aplicación de las disposiciones del Código resul
tare Tiotablemente excesiva la pena, atendidos el 
grado de malicia y el daño causado por el delito.

Art. 3.° Son punibles, no sólo el delito consu
mado, sino el frustrado y la tentativa

Hay delito frustrado cuando el culpable prac
tica todos los actos de ejecución que deberían 
piod-ucir como resultado el delito y, sin embargo, 
no lo producen por causas independientes de la 
voluntad del agente. . . .

Hay tentativa cuando el culpable da principio 
a la ejecución del delito directamente por hechos 

exteriores y no practica todos los actos de ejecu
ción que debieran producir el delito, por causa 
accidente que no sean de su propio y voluntario < 
desistimiento. . .,

Art. 4.° iLa consipiración y la proposición p-o*, 
cometer un delito sólo son punibles en los casos 
en que la Ley las pene especial miente. z , 

La conspiración existe cuando dos o mas pe1' 
sonas se concientan para la ejecución de mi delito 
y resuelven ejecutarlo. .

¡La proposición existe cuando el que ha resuei 
cometer un delito propone su ejecución a otra t 
otras personas. ,

Art. 5.° Las faltas sólo se castigan cuando na 
sido consumadas. ,

|Se exceptúan las faltas frustradas contra u 
vida y la integridad corporal o la propiedad. 

Art. 6." Son delitos las infracciones que la Li. 
castiga con peñas graves. ; ,

Se reputan faltas las infracciones a las que 
Ley señala penas leves. . . .

Art. 7.° No quedan sujetos a las disposición 
de este Código los delitos q,ue se hallen Rena< o 
por Leyes especiales.

CAPITULO II

De las circuns-tancias que eximen de la responsa
bilidad criminal.

Art. 8." Están exentos de responsabilidad cri
minal:

l .° El enajenado y el que se halle en situad 
de trastorno mental transitorio, a no ser que c> 
haya sido buscado de propósito. ..

Para que la embriaguez exima la responsain 
dad, ha-de ser plena y fortuita. _ , 

Cuando el enajenado hubiere cometido un hcc 
que la Ley sancionare como delito, el I ribuní.1* . 
cretará su internamliento en uno de los hospna , 
destinados a los enfermos de aquella clase, 
cual no podrá salir sin previa autorización 
mismo Tribunal. . _

2 .° El menor de diez y seis años.
¡Cuando el mlenor que no haya cmnjLdo i 

edad ejecute un hecho castigado por la Ley , > 
entregado a la jurisdicción especial de los m 
nales Tutelares de Menores. s

En las infracciones' perpetradas por n101!" 
de diez y seis años, en provincias donde no ex1- * 
aún Tribunales Tutelares de Menores, el J 
instructor aplicará la Ley de esa institución, aj , 
tándose en todo lo posible al procedimiento o } 
nado en la misma, y. caso de considerar neccs^ ^ 
el internamiento del menor, lo efectuara en a - 
asilo o establecimiento destinado a la juventud 
valida, teniendo siempre en cuenta las coiu r u  
Subjetiva^ del agente y no el alcance jurídico 
acto cometido. . . ¡n-

3 .° El sordomudo de nacimiento o desde n 
fancia, que carezca en absoluto de instnucc

El sordomudo inimputable que haya cor 
un hecho que la ¡Ley sancionare como delito, • de 
ingresado en un establecimiento de educacic 
anoñmales. , 0

4 .° El que obra en defensa de su peis ■ s 
derechos, siempre que concurran las circunst- 
siguientes: , . 

Primera. Agresión ilegítima n, 
(Segunda. Necesidad racional de! medio 

picado para impedirla o repelerla.
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Tercera. Falta de provocación suficiente por 
parte del que se defiende.

5 .° El que obra en defensa de la persona o de
rechos de su cónyuge, sus ascendientes, descen
dientes o hermanos legítimos, naturales o adop
tivos, de sus afines en los misinos grados y de sus 
consanguíneos hasta el cuarto civil, siempre que 
concurran la primera y segunda circunstancias 
prescritas en el número anterior y la de qüe en 
caso de haber precedido provocación de parte del 
acometido rio hubiere tenido participación en ella 
el defensor. '

6 ." El que obra en defensa de la persona o 
derechos de un extraño, siempre que concurran la 
primera y la segunda circunstancias prescritas en 
el núimero 4.® y la de que el defensor no sea im
pulsado por venganza, resentimiento u otro mo
tivo ilegítimo.

7 ." El que en estado de necesidad lesiona un 
bien jurídico de otra persona o infringe un deber, 
siempre que concurran los requisitos siguientes:

Primero. Que el mal causado sea menor que 
el que se trate de evitar.

(Segundo. Que la' situación de necesidad no 
haya sido provocada intencionadamente por el 

1 sujeto.
Tercero. Que el necesitado no tenga, por su 

oficio o cargo, obligación de sacrificarse.
8 .° El que en ocasión de ejecutar un acto lí

cito con la debida diligencia, causa un mal por 
mero accidente, sin culpa ni intención de causarlo.

9 ." El que obra violentado por una fuerza 
irresistible.

10 . El que obra impulsado por miiedo insupe
rable de un mal igual o mayor.

11 . IE1 que obra en cumpli'miento de un deber 
o en el ejercicio legítimo de un derecho, oficio 
o cargo.

12 . ¡El qué obra en virtud1 de obediencia debida.

CAPITULO (III
. . , - De las circunstancias que atenúan la responsabi

lidad criminal.

Art. 9.° Son circunstancias atenuantes:
1 .a Todas las expresadas en el capítulo ante

rior, cuando no concurrieren los requisitos ne
cesarios para eximir de responsabilidad en sus 
respectivos casos.

2 .a iLa embriaguez, no fortuita, que cause tras
torno mental, siempre que no se haya producido 
con propósito de delinquir.

3 .a ILa de ser el culpábte menor de diez y ocho 
años.

4 .a (La de no haber tenido el delincuente inten
ción de causar un mal de tanta gravedad como el 
que produjo. '

5 .a .La de haber prece<1ido, imediatannente, pro
vocación o amenaza adecuada de parte del ofen
dido.

6 .a /La de haber ejecutado el hecho en ‘vindi
cación próxima de una ofensa grave causada al 
autor del delito, su cónyuge, sus ascendientes, des
cendientes, hermanos legítimos, naturales o adop
tivos, o afines en los mis'mos grados.

7 .a 'La de obrar por estímulos tan poderosos 
que, naturalmente, hayan producido arrebato u 
obcecación.

8 .a ILa de haber procedido, por impulsos de 
arrepentimiento espontáneo, a reparare disminuir 

los efectos del delito, a dar satisfacción al ofen
dido o a confesar a las Autoridades la infracción 
antes de conocer el culpable la apertura del pro
cedimiento judicial.

9 .a \, últimamente, cualquiera otra circuns
tancia análoga a las anteriores.

CAPITULO IV

De las circunstancias que agravan la responsabi
lidad criminal.

Artículo 10. ¿son circunstancias agravantes:
1 .a Ejecutar el hecho con alevosía.
Hay alevosía cuando el culpable comete cual

quiera de los delitos contra la vida y la integridad 
corjioral empleando medios, modos1 o form|as en 
la ejecución que tiendan directa y especialmente 
a asegurarla, sin riesgo para su persona que pro
ceda deja defensa que pudiera hacer el ofendido.

2 .a Cometer el 'delito 'mediante precio, recom
pensa o proniicsa.

3 .a Ejecutarlo por medio de inundación, incen
dio, veneno, explosión, varamiento de nave o ave
ría causada de propósito, descarrilamiento de lo
comotora o del uso de otro1 artificio ocasionado 
a grandes1 estragos. -

4 .a Aumentar deliberadamente el imal del de
lito causando otros males innecesarios para su 
ejecución.

5 .a Obrar con premeditación conocida.
6 .a lEmiplear astucia, fraude o disfraz. '
7.1 Abusar de superioridad o emplear medio 

que debilite la defensa.
8. a Obrar con abuso de confianza.
9. a Prevalerse del carácter público que tenga 

el culpable.
10. jCoimeier el delito con ocasión de incendio, 

naufragio u otra calamidad o desgracia.
11. Ejecutarlo con auxilio de gente armada 

o de personas1 que aseguren o proporcionen la 
impunidad. .

12. 'Ejecutarlo de noche, en despoblado o en 
cuadrilla.

Hay cuadrilla cuando concurren a la comisión 
del delito más de tres malechores armados.

13. Haber sido castigado el culpable anterior
mente por delito a que lá Ley señale igual o ma
yor pena, o pon dos o mlás delitos a que aquélla 
señale pena menor.

14. Ser reincid-ente.
I lay reincidencia cuando al ser juzgado el cul

pable por un delito estuviere ejecutoriamente con
denado por otro, comprendido en el mismo Título 
de esté Código.

15. Ejecutar el hecho con oVensa o desprecio 
del respeto que por la dignidad, edad o sexo me
reciere el ofendido, o en su morada cuando no 
haya provocado el suceso.

Las circunstancias 6.a, 7.a, 12, 13 y 15 las to
maran o no en consideración los Tribunales, según 
las condiciones del delincuente y la naturaleza, 
los motivos y los efectos del delito.

CAPITULO V
IDe las circunstancias que atenúan o agravan la 

responsabilidad criminal, según los casos.

Artículo 11. -Son circunstancias que atenúan 
o agravan la responsabilidad, según la naturaleza, 
los- motivos y los efectos del delito:
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1 .a ¡Ser él agraviado cónyuge o ascendiente, 
descendiente, hermano legítimo, natural o adop
tivo, o afín en los mlismos grados del ofensor. 

2 .a Realizar el delito (por medio de la imipren- 
ta, litografía, fotografía u otro medio (pie facilite 
la publici'dadi.

TITULO II

De las personas responsables de los delitos 
y faltas.

CAÍPirTiUILÓ RRI-MERO

De las personas responsables criminalmente de 
los delitos y faltas.

Artículo 12. iSon responsables criminalmente 
de los delitos.

1 .° ;Los autores. 
2 .° Los cómplices.
3 .° Los encubridores. .
¡En las faltas sólo son responsables criminalmen

te los autores. No obstante, son también responsa
bles los cómplices en las faltas contra la vida y 
la integridad corporal o la propiedad.

Artículo 13. Se exceptúan de lo. dispuesto en 
el articulo anterior los delitos y faltas que se 
cometan por medio de la imprenta, grabado y otio 
medio m|ecánico de publicación. De dichos delitos 
responderán crinvinalmente sólo los autores. 

Artículo 14. ¿e consideran autores:
l ." Los que toman parte directa én la ejecu

ción del hecho. .
2 ." Los que fuerzan o inducen directamente a 

otros a ejecutarlo. ' ' " ,
3 .° |Los <pie cooperan a la ejecución del hecho 

■por un acto sin el cual no se hubiere efectuado.
•Artículo 15. ¡Sin embargo, de lo dispuesto en 

el articulo anterior, solamente se reputaran auto
res de los delitos miencionados en el artículo 13 
los que realmente lo hayan sido del escrito o es-* 
tampa publicados. Si éstos no fueren conocidos o 
no estuvieren domiciliados en España, o estuvie
ren exentos de responsabilidad criminal, con ari e- 
glo al artículo 8." de este iCodigo,' se reputaran 
autores los directores de la publicación que taiíi- 
]>oco se hallen en ninguno de los tres casos men
cionados. íEn defecto de éstos, se reputarán auto
res los editores, también conocidos y domicliadqs 
en España y no exentos de responsabilidad cri
minal, según el artículo anteriormente citado, y 
en defecto de éstos, los impresores. •

Se entiende por impresores, para el efecto de 
este articulo, los directores o jefes del estable
cimiento en que se haya impreso, grabado o pu
blicado por cualquier otro medio el escrito o es
tampa criminal.

Artículo 16. Son cómplices los que, no ha
llándose comprendidos en el artículo 14, coope
ran a la ejecución del hecho por actos anteriores 
o simultáneos.

Artículo 17. Son encubridores los que. con co
nocimiento de la perpetración del delito, sin ha
ber tenido participación en él como autores, ni 
cómplices, intervienen con posterioridad a su eje
cución de alguno de los1 modos siguientes: , ,

1 .° Aprovechándose por sí mismos o auxilian
do a los delincuentes para que se aprovechen de 
los efectos del delito.

2 .° Ocultando o inutilizando el cuerpo, 
efectos o los instrumentos del delito para impc * 
su descubrimiento. . i

3 .° Albergando, ocultando o proporcionan < 
la 'fuga al culpable, siempre que concurra a gt 1 
de las circunstancias siguientes: .

(Primera. La de intervenir abuso de íuncioneb 
públicas por parte del encubridor. . 

¡Segunda. ILa de ser el delincuente reo de ti ai 
ción. homicidio contra el Jefe del l'.stado. Par 
cidio, asesinato, o reo conocidamente habitúa 
otro delito. , . •

Artículo 18. Están exentos de las penas 
puestas a los encubridores los que sean de s •
cónyuges, de sus ascendientes, descendientes, 
manos legít¡linos, naturales o adoptivos, o a m . 
en los misinos grados, con sólo la excepción 
los eiicuírrídores que se hallaren comprendí' os ( 
el número primero del artículo anterioi.

-CAP111UIJ0 II ■
De las personas responsables civilmente de los 

delitos y faltas.

Artículo 19. Toda persona responsable crim¿- 
nalmente de un delito o falta lo es también c 
'/•Artículo 20. La exención de responsabilidad 
crimina! declarada en los números 1.", 2.°, a. , • 
y 10 del artículo 8.”, no comprende la de res
ponsabilidad civil, la cual se hará efectiva <o 
sujeción a las reglas siguientes :

Primera. En los casos 1-". 2.° y 3.°, son us" 
ponsables civilmente por los hechos que ejecútale 
el enajenado, el menor de diez y seis anos y ei 
sordoimudo, los que lo tengan bajo su potestad o 
guarda legal, a no hacer constar que no hubo po 
su parte culpa ni negligencia.

No habiendo persona que los tenga bajo su p ' 
testad o guarda legal, o siendo aquélla insolven 
responderán con sus bienes los mis'mos enajena 
dos, menores o sordomudos, dentro de los limite, 
que para el embargo de bienes señale la ley de 
Enjuiciamiento civil. , .

Segunda. En el caso del número séptimo, so 
responsables civilmente las personas en cuyo la' 
vor se haya precavido el mal, a proporción de 
beneficio que hubiere reportado. ,

¡Los Tribunales señalaráy, según su prudente ar
bitrio, 1a cuota proporcional de qjie cada intere
sado deba responder. .

Cuando no sean equitativamente asignables, “ 
aun por aproximación, las cuotas respectivas, 0 
cuando la responsabilidad^ se extienda al Estado 
o a la mayor parte de una población, y en todo 
caso siempre que el daño se hubiere causado con 
el asentimiento de 1a Autoridad o de sus Agen
tes,- se hará la indemnización en la forma que 
establezcan las Leyes o Reglamentos especíale^

Tercera. En el caso del número 10, responde
rán principalmlente los que hubiesen causado e 
miedo, y subsidiariamente, y en defecto de ellos, 
los (pie "hubiese ejecutado cí hecho, dentro de los 
límites, respecto a estos últimos, que para el em
bargo de bienes señala la ley de Enjuiciamiento 
civil. ; ..

Artículo 21. Son también responsables civil
mente, en defecto de los eme lo sean criminalmente 
los posaderos, taberneros y cualesquiera persona^ 
o empresas, por los delitos que se cometieren e11
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Escala núm. 3;
l.fl Extrañaimiento.
2 .a Confinamiento.

, 3.a íDestierno.
4 .a Represión pública.
5 .a 'Caución de conducta.

*
Escala núm. 4:

1 .a Inhabilitación absoluta.
2 .*“ Inhábil i taci<m especial para cargo públi

co, derecho de suíragip, activo y pasivo, profe
sión u o* fie i o.

3 .a Suspensión dé cargo público, derecho de 
sufragio, activo y pasivo, profesión u oficio.

(Continuará).

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia en que la Empresa 

Riegos y Fuerza del Ebro, Sociedad anónima, 
solicita se aclare la competencia del Distrito Mi
nero de Barcelona en el reconocimiento de la 
instalación eléctrica de la fábrica de cementos 
de Pradera, en Vallcarca:

Resultando que, con fecha 26 de enero de 
1932, dicha Sociedad recibió una comunicación 
del Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Bar
celona, por la que se le requería para que soli
citara que, por el personal del Distrito Minero, 
se realizara la visita de confrontación y prueba 
de la estación transformadora y aparatos auxi
liares instalados en la fábrica de cementos men
cionada:

Resultando que, con fecha 2 de agosto del co
rriente año, insiste el Distrito Minero y solicita 
de la Sociedad los planos de la referida instala 
C’ón, conminándola con las sanciones reglamen 
tarias, caso de no cumplir lo preceptuado:

Resultando que, el 18 de marzo del corriente, 
la Sociedad se dirigió al Gobernador civil de 
Barcelona, acompañando los planos de la insta
lación para conseguir la autorización y libre 
explotación de la misma, sin prejuzgar la tra
mitación de dicha autorización:

Considerando que, el Reglamento orgánico 
del Cue-po de Ingenieros industriales de 17 de 
noviembre de 1931, en su artículo 5.°, Sección 
4.a, apartado A), dice: «Expedición de permisos 
para el funcionamiento de toda clase de instala 
cienes industriales y centrales productoras y 
de transformación de energía, una vez asesora
dos de sus buenas condiciones de instalación y 
autorización para la puesta en marcha de las 
mismas», y en su apartado E): «Inspección y 
ensayo de instalaciones eléctricas en su re'a- 
ción con Ja seguridad pública*:

Considerando que, el R glamento de 30 do 
enero de 1903 es de aplicación a las industrias 
minero-metalúrgicas, en las que no'cabe clasifi
car la industria de comentos, que no transfor
ma un mineral en metal utilizable por la indus

tria o el comercio y que, si bien arranca de 
productos minerales, en el mismo orden de 
ideas cabría clasificar, como industria agrícola 
la fabricación de hilado y tejidos, por ejemplo, 
cabiendo interpretar la definición de dichas in
dustrias, como teniendo por objeto la transfor
mación de un mineral en metal utilizable por 
la industria o el comercio y a partir de esta 
transformación, la industria pasa a ser neta
mente fabril o manufacturera:

Considerando que, los planes pedagógicos de 
las distintas especialidades así lo confirman, in
cluyendo en la metalurgia y siderurgia la ob
tención de los metales y en cambio la asignatu
ra de Química industrial, incluye las industrias 
de gas del alumbrado, ácidos cerámica, mate
rias colorantes, etc., y, por tanto, incluyendo 
la que nos ocupa de cementos:

, Considerando que, es deber de la Administra
ción velar por la vigilancia e inspección de las 
industrias, pero evitando la duplicidad de ins
pecciones que tiendan al mismo objeto, no sólo 
por los gastos que al industrial le ocasionan, 
sino también por las molestias y pérdida de 
tiempo que a su personal le supone,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1 .” Que las fábricas de cementos sean ins

peccionadas a los efectos de permisos de insta
lación, pruebas de calderas, maquinaria y en 
general lo referente a seguridad e higiene in
dustrial por las Jefaturas de Industria, a tenor 
de lo dispuesto en el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros industriales de 17 de no
viembre de 1831.

2 .° Que a esta resolución se le dé carácter 
general, publicándola en la Gaceta de Madrid.

Lo que comunico a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de noviembre de 1932. 
P. D., Santiago Valiente.
Señor Director general de Industria.

^Gaceta 7 diciembre 1932).

Excmo. Sr.: Para fijar en sus exactos tér
minos el alcance de la Orden dada con fecha 
23 de noviembre próxi no pasado, relativa al 
precio de las uvas de la última cosecha, y a fin 
de impedir que al amparo de la misma queden 
sin efecto o se intente la rectificación de situa
ciones jmídicas libre y lícitamente creadas con 
anterioridad a la expresada Orden,

Este Ministerio se ha servido disponer,
l .° Su entenderá como contrato escrito, a los 

efectos del párrafo segundo de la Orden de 23 
de noviembre último, además de cualquier otro 
documento bastante para formalizarlo con arre
glo a derecho, el talón que es costumbre entre 
gar como recibo de las partidas de uva. En su 
consecuencia, se estará definitivamente a lo que 
resolte du dicho talón, cuando en él se haya 
expresado el precio de la venta, salvo el caso 
en que el vendedor justifique ante el Jurado 
mixto vitivimoola correspondiente la exixten- 
cia dt> cuaquier engaño.

2 .u Quedarán asimismo firme y definitiva
mente liquidadas las ventas de uva en que e|
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fruto se hubiese entregado a! comprador y ésto 
tuviera satisfecho el precio fijado en el talón, 
sin protesta ni reclamación del vendedor al 
tiempo de percibir aquél.

3 0 En los casos en que no se hubiere hecho 
constar el precio de la venta en el mecionado 
talón, o en aquellos en que se compruebe la 
existencia de engaño por parte del compra
dor éste vendrá obligado a abonar el precio se 
ñalado por el Jurado mixto, y si el pago se hu
biera hecho por cantidad inferior al mismo, e 
comprador satisfará la diferencia dentro del 
plazo establecido en e> párrafo tercero de la re
petida Orden de 23 de noviembre del corriente 
año. , , ,

4 .° En el caso de que el comprador de uva 
no esté conforme con el precio lijado por el Ju
rado mixto y hubiera recurrido contra él, no 
podrá tomar pretexto de tal recurso para apla
zar el pago, que efectuará, desde luego, ejer
ciendo posteriormente, si así le conviene, la 
acción pertinente que derive del resultado de 
las reclamaciones. , . .

Lo que comunico a V. E. para su conocimien
to y el de la Junta vitivinícola provincial, de 
los Jurados mixtos vitivinícofas, Autoridades lo
cales y vilivinicultores en general.

Madrid, 8 de diciembre de 1932.— Marcelino 
Domingo.
Señores Gobernadores civiles de todas las pro-

vincias.
^Gaceta 9 diciembre 1932).

Excmo. Sr.: Eu cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 2.° de la Ley de 14 de enero último 
y de conformidad con lo establecido en el De
creto de 6 de marzo de 1930, declarado Ley de 
la República en 16 de septiembre de 1931, y en 
atención a los resultados que arrojan los estu
dios de los datos cuya obtención prescribe la 
Orden de 30 de septiembre referido. .

Este Ministerio ha acordado que a partir del 
día 11 del mes de diciembre corriente, el maíz 
exótico que se declare para el consumo deven 
gará por derecho de importación, cualesquieia 
que sean sus procedencias y fechas de. enibar 
que, la cantidad de ocho pesetas con cincuenta 
céntimos oro por quintal métrico.

I,o que comunico a V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Madrid, 9 de di
ciembre de 1932,— Marcelino Domingo.
Señor Ministro de Hacienda.

(García 10 diciembre 1932)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
limo. Sr.: Debiendo celebrarse en Barcelona, 

durante los días 18 al 21 del actual, la II Asam
blea de la Sociedad Española de Física y Quí
mica, , . - i

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar al 
personal químico dependiente de esta Direc
ción general, para que el que lo desee pueda 

trasladarse a Ja expresada capital, a fin de con
currir a la asamblea de que queda hecha men-
C1 Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 5 de diciembre de 1932.—I. i •>
M. Pascua. , 
Señor Director general de Sanidad.

(.Gaceta 7 diciembre 1932).

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
El Presidente del Consejo Nacional de Cultu

ra, en fecha 25 de noviembre del año en curso, 
eleva este Ministerio la moción que copiada a 
la letra dice así: . ,

< Aunque parezca increíble es, desgraciad.i- 
mente cierto que casi todos edificios propiedad 
del Estado se hallan en total indefensión contra 
el posible riesgo de incendio. No se hallan ex
ceptuados de esa probabilidad ni los monumen
tos arquitectónicos, históricos y artísticos de
clarados nacionales, ni la mayor parte de los 
Museos, Archivos y Bibliotecas. .

Horroriza pensar en las pérdidas irreparables 
y en los inmensos perjuicios que se derivarían 
de un incendio en el Archivo de Simancas, en e 
de Indias, en la Biblioteca Nacional, en algunos 
de los Museos diocesanos, etc., etc. Pre0?uP8; 
do este Consejo por la frecuencia y facilidad 
con que se producen incendios en edificios mo
dernos que por su estructura, sistema de cons
trucción, índole de los materiales en ellos em
pleados y declarada perfección de sus instala
ciones y servicios, parecen a cubierto de ese 
riesgo, piensa que edificios viejos, con estruc
turas inflamables, materiales poco aislantes, 
instalaciones defectuosas y servicios mal aten
didos, deberán estar expuestos constantemen
te a sor presas del fuego, y estima que no de e 
dejarse pasar más tiempo sin procurar po1 
cuantos medios estén al alcance del Estado 
que aquellos edificios de mérito arqueológico, 
arquitectónico, histórico o simplemente pinto- 
resoo, y, aquellas colecciones do valor que se 
custodian en Museos, Archivos y Bibliotecas, 
estén defendidos contra los riesgos y peligros 
que relatamos, y, que puedan alcanzara perso
nas y cosas. , . _

Aunque la mayor parte de los edificios y c0-' 
lecciones que preocupan a este Consejo perte
necen al Ministerio de Intrucción pública o de 
él dependen, creemos que debe tratarse este 
asunto con carácter general y para todos los 
edificios propiedad del Estado, no sólo porgo0 
casi- todos ellos se hallan en iguales condi
ciones respecto a la posibilidad y a las conso 
cuencias de un incendio, sino porque la adop
ción de medidas generales para evitar los in
cendios y combatirlos si se producen, habría 
de ofrecer indudables ventajas técnicas y eco
nómicas para todos los ramos do la Admmis- 
traoción pública y, en suma, para el Estado.
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Por lo cual e independientemente de las resolu
ciones que el Ministerio de Instrucción pública, 
incendio de los edificios y colecciones de su 
propiedad o dependencias, estima este Consejo 
que procede trasladar este asunto á la Presi
dencia del Consejo de Ministros.

, Por lo que se refiere al Ministerio de Instruo-
1 ción pública, .

Este Consejo acuerda proponer al Exmo. se
ñor Ministro Ja siguiente resolución:

1 .° Que se oficie inmediatamente a todos 
los Arquitectos conservadores de los edificios 
dependientes de Instrucción pública y Bellas 
Artes o a los Directores de los establecimien
tos donde no hubiere Arquitecto conservador, 
solicitando de ellos el pronto envío de un infor
me en el que se describa:

a) La situación actual del edificio o edifi
cios a su cargo, en cnanto se refiere al riesgo 
de incedios.

b) Medios con que se cuenta actualmente 
para sofocarlos.

c) Disposiciones que pudieran adoptarse en 
lo sucesivo para prevenir el riesgo y combatir 
el fuego si se presentara.

d) Precauciones recomendables entretanto 
y mientras se mejora la situación actual.

e) Instrucciones que debieran dictarse para 
salvamento de personas y cosas, en caso de ac
cidente.»

En su vista,
Este Ministerio ha resuelto que por V. SS. se 

dé inmediato cumplimiento a cuantos extremos 
se refiere Ja precedente moción del Consejo 
Nacional de Cultura, en la forma que en ella se 
determina.

Madrid, l.° de diciembre de 193?.—P. D., Do
mingo Barnés.
Señores Arquitectos conservadores de monu

mentos y Arquitectos de construcciones ci
viles.

(Gaceta 6 diciembre 1932).

MINISTERIO DE HACIENDA

El Presidente de la República Española,
A todos los que la presente vieren y enten 

dieren, sabed:
Que las Cortes Constituyentes han decretado 

y sancionado la siguiente
LEY

Base 1.a La Administración de la Hacienda 
pública, bajo la alta dirección del Ministro del 
Ramo, correrá a cargo de las oficinas precisas 
para asegurar eficazmente:

a) La formación de los Presupuestos gene 
rales, su liquidación y Ja solución normal de las 
incidencias que surjan en su desarrollo.

b) El reconocimiento, liquidación y recau
dación de los derechos, rentas, contribuciones 
e impuestos.

o) El reconocimiento, liquidación y pago de 
las Obligaciones del Estado.

d) El normal movimiento de la Tesorería y 
los servicios de acuñación y circulación de mo
neda.

e) Los servicios de la Deuda y la adminis
tración de las propiedades y derechos del Es
tado.

f) El trámite y resolución de las reclamacio
nes económicoadministrativas.

g) La acción ante los Tribunales en defensa 
de los derechos del Estado.

h) La alta tutela o inspección de las Corpo
raciones, entidades u organismos que las Leyes 
encomienden a la acción del Ministerio.

i) La formación o conservación del Catas
tro fiscal y cuantos servicios auxiliares o com
plementarios requiera el cumplimiento de las 
funciones expresadas en los anteriores apar
tados.

Base2.a Para asegurar la continuidad y ar
monía de la obra administrativa, y con funcio
nes que determinará el Reglamento, existirá un 
Consejo de Dirección del Ministerio de Hacien
da, constituido por los Jefes de Centro y presi
dido por el Ministro.

Entenderá en asuntos que afecten a más de 
uno de los Centros en él representados, y debe
rá ser oído en la implantación de servicios nue
vos o modificación de Jos existentes, y, en ge
neral, en cuantos asuntos, casos y problemas 
requieran para su mejor > olución una acción 
concertada y armónica de los dichos Centros.

Adscrita a este Consejo funcionará una Secre
taría encargada del ordenamiento, clasificación 
y arcliivo de los datos, publicaciones y estadís
ticas necesarios para qué aquél pueda.desarro
llar su labor, y que realizará al efecto los estu
dios y trabajos, preparatorios que se le enco
mienden.

Base 3.a La contabilidad del Estado será 
única y de la competencia exclusiva del Ministe
rio de Hacienda. A este efecto, en todos los De
partamentos y organismos del Estado en que el 
servicio abí lo requiera, existirán Oficinas de 
Contabilidad dependientes de aquel Ministerio 
y a cargo del personal técnico del mismo. Estas 
Secciones de Contabilidad intervendrán, al 
cumplir sus funciones, la aplicación y desarro
llo de los respectivos Presupuestos de gastos.

Esta organización irá estableciéndose a medi
da que el Ministerio disponga del número sufi
ciente do personal de la especialidad correspon
diente.

Base 4/ Las reclamaciones económicoad
ministrativas no serán nunca resueltas por la 
misma Autoridad o funcionario que dictó la re
solución o realizó el acto discutido. Existirán, 
al efecto, Organismos central y provinciales que 
actúen con independencia de las Oficinas gesto
ras. Las resoluciones del Central, siempre que 
se refieran a casos de interés general, se liarán 
públicas.

líase 5.a Bajo la autoridad superior de un 
representante del Ministro funcionarán en las 
provincias dependencias encargadas de realizar 
en ellas los servicios cuya dirección está enco
mendada a los Centros. Como prolongación de
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dichas Oficinas se establecerá en las provincias 
de régimen común la organización adecuada pa 
ra descentralizar los servicios, llevándolos en 
forma permanente o temporal a las cabezas de 
partido y demás poblaciones importantes, a fin 
de aproximarlos al contribuyente. _

Esta reforma deberá hacerse paulatinamente, 
en la medida que lu consientan los recursos del 
Presupuesto general de gastos del Estado y la 
preparación del personal necesario. .

Mientras no se haya extendido la refbrida or 
ganización a todas las provincias do régimen co
mún, se podrá adscribir en cada una de éstas 
determinado número de funcionarios a la Ins
pección del servicio de documentos cobratonos | 
de las contribuciones o impuestos desde su ini
ciación en los Municipios, ligándola con la in
vestigación de los mismos tributos. . ,

Base 6.a Los Reglamentos determinaran la 
forma y ¡os plazos en que han de introducirse 
modificaciones en los servicios que, sin pertur
bación de los actualmente establecidos, ni ries
go para el Tesoro, permite llegarse en lo futuro 
más próximo posible, a una organización capaz 
de lograr las siguientes finalidades:

A) Los ingresos en las arcas del Tesoro po
drán verificarse indistintamente, y sin limitación 
de cuantía, en el Banco de España o en las le- 
sorerías de Hacienda. Podrán, igualmente en 
determinados casos, hacerse por medio de 
transferencias de cuentas bancarias y tam non 
por medio de giro. .

En todo caso, las cantidades en efectivo re
caudadas en las Tesorerías de Hacienda, serán 
entregadas diariamente al Banco de España,
para su custodia. . •

B) La fiscalización previa de los ingresos 
será substituida por la inherente a la toma de 
razón en Contabilidad y pór las actuaciones 
comprobatorias posteriores que, de modo sis
temático, se establezcan.

C) Las declaraciones de los contribuyentes 
a los efectos del devengo de tributos o dere
chos, cuando no determinen el pago de cuotas 
fijas y periódicas, deberán ser liquidadas con 
carácter provisional, e ingresado su importe en 
el mismo día de su presentación, salvo los ca
sos en que el contribuyente tuviese derecho a 
un mayor plazo o en que por requerir la. liqui
dación estudio previo u operaciones delicadas, 
convenga aplazarla. Este aplazamiento no exce 
derá del tiempo estrictamente indispensable. 
Las liquidaciones provisionales serán rectifica
das, si ello fuera preciso, dentro de un deter
minado plazo.

D) Todos ios ingresos procedentes de con
tribuciones, impuestos, rentas o derechos de 
Estado, que no se hallen sujetos al régimen de 
cuota fija, cobrada por recibo, periódicamente 
y en los plazos establecidos por el Estatuto de 
Recaudación, se efectuarán por los interesados 
directamente en el I esoro público..

Se exceptúan los casos en que el ingreso ha
ya de hacerse efectivo por vía de apremio.

E) La Administración deberá formar todos 
los documentos que sirvan de base al cobro de

los tributos. Para ello se estudiara la ^planta- . 
ción paulatina de un sistema de m?11* 
padrones de carácter permanente o de^duración 
prolongada que limite la intervención de los oí 
ganismos locales en este servicio, a lo sun ‘ 
simple curso a la Administración en la misma 
fecha en que se presenten, de las altas,. b j 
variaciones. Este sistema deberá adquirir 
eu desarrollo a medida que vaya establecien 1 
se la organización a que se refiere la ñas •

E) Se establecerá un recurso previo, ae re 
posición, mediante el cual por simple reo arn< 
ción verbal, formulada dentro de cierto plazo 
ante la Oficina que haya dictado el acuerdo, p 
drá quedar solventada en el acto la cu . 
debatida. Será obligada la admisión de este i 
curso cuando se trate de errores materiales 
de hecho, aun cuando hayan producido yi 
greeo en el Tesoro. ,

G) La función encomendada a cada un0 
los Cuerpos al servicio del Ministerio de 1 
cienda, no podrá ser otra que la que eorrespo 
da estrictamente a la técnica de cada uno 
di os * i

H) En el reglamento que se dicte para e 
desarrollo de esta Ley, podrá disponerse que 
los funcionarios de los servicios administrativos 
practiquen diligencias fuera de las Ofl^, ’ 
ya en otras Dependencias de la Administracio , 
va cerca de los contribuyentes, cuando las ope
raciones encaminadas al reconocimiento y iq11 
dación de los derechos y obligaciones de la Ha 
cienda así lo exigieren. .

I) Todos los servicios dependientes aei ivn 
nisterio de Hacienda, sin excepción alguna, s 
hallarán sometidos a una inspección permanen 
te, con jurisdicción reglamentada, a hn de a 
gurar su eficiencia y movilidad. Esta mspecc 
será ejercida, a las órdenes del Ministro, P 
funcionarios afectos al Consejo de Direcmon y 
elegidos entre los que figuren en la escala ie 
nica de los distintos Cuerpos, por procedimie 
tos que garanticen la más rigurosa seleccio , 
así en el orden de las cualidades morales, coin 
en el de las capacidades administrativas. 1 ai 
funcionarios tendrán, a todos los efectos, J 
consideración de Jefes de Servicios. . , 

J) El servicio de recaudación se organiza 
a base de la cobranza directa, conforme a । 
normas que se fijen por ley, según proyecto a 
ticulado, que el Ministro de Hacienda presen^ 
rá a las Cortes en el curso del ejercicio eco» 
mico del año 1933. . . -

Base 7.a Las modificaciones en los servio 
a que se refieren las normas anteriores, se n 
rán a base de simplificar los trámites; dan 
personalidad administrativa a los funcionari ’ 
según la misión que se les confíe y stnaian 
concretamente su respons bihdad y el nao 
eficaz de hacerla efectiva por faltas debidas 
ignorancia, negligencia o mala fe.

Base 8.a Eí personal obrero afecto a los s 
vicios del Estado, se hallará sujeto a las c0P?fl, 
ciones generales que, con arreglo a la legiyl 
ción protectora del trabajo, rijan para las • 
dustrias privadas de carácter similar.
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Base 9.a Se autoriza al Gobierno para que 
dicte Jos Reglamentos y disposiciones necesa- 
ria8 para ¡a reorganización de los Centros, OB- 
cinas y Servicios del Ministerio de Hacienda, en 
elación con las disposiciones de las proceden- 
ies Bases.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que coadyu

ven al cumplimiento de esta Ley, así como a to
dos los tribunales y Autoridades que la hagan 
cumplir.

Madrid, tres de diciembre de mil novecientos 
Quinta y dos.— Niceto Alcalá-Zamora y Torres. 
El Ministro de Hacienda, Jaime Carner Romeu.

^Gaceta 6 diciembre 1932). ,

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES
Visto el recurso de revisión de rentas, nú- 

Ulero 4.702, interpuesto por D. Francisco Do- 
Minguez Oamacho, contra fallo del Juzgado de 
Primera instancia de Cariñena, en expediente 
con D. Gregorio Ballestín:

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
Dística de la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto revocar el fallo 
del Juez y reducir la renta contractual en un 
25 por 100.

Madrid, 29 de octubre de 1932.— P. A., A. 
Babra Ribas.
Señor Juez de primera instancia de Cariñena.

limo. Sr.: Con motivo de haber surgido du
das acerca de quiénes sean las personas que 
deban intervenir en la caliücación de los con
cursos para proveer vacantes de Secretarios o 
Personal administrativo en los Jurados mixtos 
o Agrupaciones de los mismos y formular las 
propuestas conforme indica el apartado segun
do de la Orden de 6 de junio último, y con el 
fln de unificar y establecer un mismo régimen 
sobre el particular,

Este Ministerio ha dispuesto que los concur
sos para proveer plazas de Secretarios o per
sonal administrativo en los Jurados mixtos o 
sus Agrupaciones, sean calificados por la Junta 
administrativa correspondiente, siendo esta 
Junta la misma que formulará la propuesta 
que, de acuerdo con el precepto citado, resol
verá el Ministerio en definitiva.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
afectos. Madrid, 29 de noviembre de 1932. 
francisco L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la dimisión que de su cargo 
de Presidente de la Agrupación administrativa 
de Jurados mixtos de Comercio en general y 
Despachos, Oficinas y Banca, de Zaragoza, ha 
presentado D. Victoriano Navarro,

Este Ministerio ha dispuesto que sea acepta
da dicha dimisión, y que por las respectivas 
representaciones de la citada Agrupación se 
proceda a formular la propuesta para cubrir 
la vacante de que se trata, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la Ley de 27 
de noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 1 de diciembre de 1932.—Fran
cisco L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la dimisión que de su cargo 
de Vicepresidente de la Agrupación adminis
trativa de Jurados mixtos de Transportes, Tran
vías, Electricidad, Gas y Agua, y Minería, de 
Zaragoza, ha presentado D. Enrique Ibáñez Se
rrano,

Este Ministerio ha dispuesto que sea acepta
da dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, l.° de diciembre de 1932. 
Francisco L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

^Gaceta 7 diciembre 1932).

SECCION TERCERA

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

Requerimiento de pago a deudor de paradero des
conocido. -

La Comisión Gestora, en sesión de 10 de los 
corrientes, acordó requerir a I). Manuel Bur
gués Solsona, vecino de Zaragoza, y con último 
domicilio en Luna, 2 y 4, para que dentro del 
plazo de ocho días, a contar de la publicación 
de este anuncio, ingrese, en la Depositaría 
de la Corporación, la cantidad de 576*56 pese
tas; advirtiéndole que de no hacerla efectiva en 
dicho plazo, se procederá al cobro por vía de 
apremio, sin intentar nuevas notificaciones.

, Zaragoza, 15 de diciembre de 1932.— El Pre
sidente, Luis Orensanz.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE LA GUERRA

Subsecretaría.
COMPRA DE GANADO

La Comisión de compra de ganado del Mi
nisterio de la Guerra actuará en Zaragoza los 
días 15 y 16 del mes actual para adquirir 22 
caballos de tiro ligero de Artillería, dando pre
ferencia a los que dentro de esta clase tengan 
la coedii ión de «intercambiable». Las caracte
rísticas serán las siguientes: alzada 1,50 a 1,60 
metros; peso, de 400 a 500 kilogramos; índice 
de capacidad, de 2,90 á 3; para los «intercam
biables» la alzada será de 1,56 a 1,62 metros.
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Comprará, además, 10 caballos de silla para 
tropa, cuya alzada será de 1.52 a 1,60 metros.

En Barcelona, los días 19 y 20, donde com
prará 22 caballos de tiro, «intercambiables» a 
ser posible, y 20 caballos de silla para tropa «le 
iguales características que los anteriores de Za
ragoza.

En Valencia, los días 22 y 23, adquirirá 23 
caballos de tiro ligero de iguales condiciones y 
características que los expresados anterior
mente. , , . .

Lo que se hace público para conocimiento 
de propietarios ganaderos, criadores, recriado
res, usuarios y tratantes de ganado que deseen 
presentar ejemplares de las condiciones citadas 
para su venta.

Madrid, 6 de diciembre de 1932.— El Subse
cretario, Ruiz Fornells.

(Gaceta 11 diciembre 1932).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
■ De conformidad con lo prescrito en el Deere 
to de 30 de abril de 1915, según Orden de esta 
fecha y en virtud de haber vacado la Cátedra 
de Historia Natural, etc., del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Santa Cruz de la Pal
ma, por haber quedado desierta en las oposi 
ciones, turno libre, a que se contrae la Orden 
ministerial de 22 de noviembre de 1932,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo siguiente:
l .° Se anuncia a concurso de traslado, por 

término de veinte días naturales, a contar des
de que se inserte esta Orden en la Gaceta de 
Madrid, la provisión de ia citada vacante. Para 
los que se encuentren en Canarias se considera 
ampliado este plazo en quince días.

2 .° Pueden aspirar a dicha plaza, mediante 
el presente concurso, los Catedráticos numera
rios y los auxiliares que tengan reconocido este 
derecho. Los primeros deben estar en posesión 
del título profesional o haber hecho el depósito 
correspondiente a estos tiñes, y los segundos, 
tener reconocido ese derecho; requisitos indis
pensables que habrán de hacerse constar en las 
hojas de servicios de cada concurrente, no ad
mitiéndosele como tal en caso contrario.

3 .° El orden de preferencia para la resolu
ción de este concurso será el que determina el 
citado Decreto, modificado por el de 17 de fe 
brero de 1922, teniéndose en cuenta lo preve 
nido en las demás disposiciones vigentes en la 
materia. ,

4 .° Los aspirantes, por conducto y con in
forme de sus Jefes inmediatos, cursarán sus 
instancias a este Ministerio, dentro del citado 
plazo, acompañadas de sus hojas de servicios 
(en las que se harán constar todos los profesio
nales, singularmente los que sean necesarios pa
ra optar o tener preferencia en el concurso ob
jeto de esta convocatoria), más las publicacio
nes, etc., que sean pertinentes para justificar 
sus méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los Boletines 
Oficiales de las provincias y por medio de 
edictos en todos los Establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique sin más aviso que el pre- 
S6 D10

Madrid, 25 de noviembre de 1932. - El Sub
secretario, Domingo Barnés.

Do conformidad con lo prescrito en el Decre
to de 30 de abril de 1915, según Orden de esta 
fecha y en virtud de haber vacado la Cátedra 
de Lengua latina del Instituto Nacional de be- 
ganda enseñanza de Zafra, por pase a otro des
tino de su titular I). Martín Duque Puentes, 
que la obtuvo por oposición libre, . . . .

Esta Subsecretaría ha resuelto lo siguiente.
l .° Se anuncia a concurso de traslado pot 

término de veinte días naturales, a contar des
de que se inserte esta Orden en la Gacela '^e 
Madrid, la provisión de la citada vacante. 1 ata 
los que se encuentren en Canarias se oonsidet 
ampliado este plazo en quince días. .

2 .° Pueden aspirar a dicha plaza, mediante 
el presente concurso, los Catedráticos numera
rios y los auxiliares que tengan reconocido es
te derecho. Los primeros deben estar en P0^6' 
sióti del título profesional o haber hecho el de
pósito correspondiente a estos fines, y los se
gundos, tener reconocido ese derecho; requisi
tos indispensables que habrán do hacerse cons
tar en las hojas de servicios de cada concurren
te, no admitiéndosele como tal en caso con
trario*

3 .° ‘ El orden de preferencia para la resolu
ción de este concurso será el que determina o, 
citado Decreto, modificado por el de 17 do le
brero de 1922, teniéndose en cuenta lo preve
nido en las demás disposiciones vigentes en la 
materia. .

4 .° Los aspirantes, por conducto y con n - 
forme de sus Jefes inmediatos, cursarán so 
instancias a este Ministerio, dentro del cita 
plazo, acompañadas de sus hojas de servicios (e, 
las que se harán constar todos los profesiona
les, singularmente los que sean necesarios par 
optar o tener preferencia en el concurso obje 
de esta convocatoria), más las publicaciones, 
etc., que sean pertinentes para justificar su- 
méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los Bolet'n 
Oficiales de las provincias y por medio de edi 
tos en todos los Establecimientos públicos 
enseñanza de la Nación; lo cual se advierte p 
ra que las Autoridades respectivas disponga 
que así se verifique sin más aviso que el p10 
s ©o toMadrid, 25 de noviembre de 1932.— El Snb 
secretario, Domingo Barnés.

De conformidad con lo prescrito en el ^3cr?a 
to de 30 de abril de 1915, según Orden de¡es 
fecha y en virtud de haber vacado la Late 
de Historia Natural, etc., del Instituto Nación
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de Segunda enseñanza de de Cuevas de Alman- 
z?ra, por haber quedado desierta en las oposi
ciones, turno libre, a que se contrae la Orden 
Ministerial de 22 de los corrientes,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo siguiente:
1 . ’ Se anuncia a concurso de traslado, por 

Ormino de veinte días naturales, a contar des- 
dn que se inserte esta Orden en la Gaceta de 
«ladrid, la provisión de la citada vacante. Para 
i°s que se encuentren en Canarias se considera 
aMpliado esto plazo en quince días.

2 .° Pueden aspirar a dicha plaza, mediante 
presente concurso, los Catedráticos numera

dos y los auxiliares que tengan reconocido este 
derecho. Los primeros deben estar en pose

del título profesional o haber hecho el de
pósito correspondiente a estos fines, y los se
gundos, tener reconocido ese derecho; requisi- 
‘°8 indispensables que habrán de hacerse cons- 
Jar en las hojas de servicios de cada concurren-

no admitiéndosele como tal en caso contrario.
. 3." El orden de preferencia para la resolu- 

Món de este concurso será el que determina el 
Miado Decreto, modificado por el de 17 de fe
brero de 1922, teniéndose en cuenta lo preve- 
•udo en las demás disposiciones vigentes en la 
Materia.

4 o Los aspirantes, por conducto y con in- 
Mrme de sus Jefes inmediatos, cursarán sus ins- 
Mnoias a este Ministerio, dentro del citado pla- 
z°> acompañadas de sus hojas de servicios (en 
as que se hará constar todos los profesiona- 

Ms, singularmente los que sean necesarios pa- 
fu optar o tener preferencia en el concurso ob- 
Mto de esta convocatoria), más las publicacio- 
^s, etec., que sean pertinentes para justificar 
8Us méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los Boletines 
'riciales de las provincias y por medio de edic- 
t<38 en todos los Establecimientos públicos de 
^Useñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
^Ue las Autoridades respectivas dispongan que 
asi te verifique sin mas aviso que el presente. 

Madrid, 25 de noviembre de 1932.— El Sub- 
86cretario, Domingo Barnéa.

(Gaceta 6 diciembre 1932),

Núm. 5.985.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
ciudad de Zaragoza.

^Huncio por subasta de ochenta obligaciones de 
500 pesetas nominales, cada una de la serie /l), 
Gmisión fecha L1 de mayo de o su eyuiva- 
lencia en obligaciones de la serie B), de 100 pe
setas también nominales, de la misma emisión. 
Hasta el día 31 del actual, y hora de Jas doce, 

^ pueden presentar en la oficina do Interven- 
‘ón municipal, proposiciones en pliego cerrado 
^fa la amortización de todas o parte de las 
ligaciones objeto de subasta.
.En la proposición, que será dirigida al señor 

caldo Presidente del Exorno. Ayuntamiento,

se hará constar en letra el número de Obliga
ciones que se ofrezdan con la numeración co
rrespondiente y serie a que cada una de ellas 
pertenezca, expresando con toda claridad el ti
po a que se ceden.

A las obligaciones que se ofrezcan, las acom
pañará, en su día, la correspondiente hoja de 
cupones, desde el número 177 inclusive, puesto 
que el número 166 que corresponde al venci
miento 30 de diciembre actual, se pagará inde
pendientemente.

Las proposiciones se presentarán en papel 
de la clase 8.a, del timbre del Estado (l‘5O pe
setas), con timbre de la Caja municipal de l‘2O 
pesetas.

Al presentar la proposición, se exigirá la cé
dula personal del corriente ejercicio del propo
nente, y cuando la proposición se haga por 
una Sociedad anónima, habrá de exhibirse la 
del señor Director Gerente.

La apertura de pliegos será acto público, y 
tendrá lugar inmediatamente de terminado el 
plazo de presentación de pliegos en el despacho 
del señor Alcalde, ante su presidencia, Secreta
rio de la Corporación municipal e Interventor 
de fondos, a presencia del Notario público que 
designe el Colegio Notarial.

La adjudicación se hará automáticamente, co
menzando por las ofertas del tipo más bajo has
ta completar las cuarenta mil pesetas nominales 
objeto de esta subasta.

Si fuese idéntica la oferta de varias proposi
ciones, se hará la adjudicación a prorrateo en
tre ellas.

El pago de las obligaciones amortizadas se 
efectuará en la Depositaría municipal los días 
5 y 6 del mes de enero próximo.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1932.—El Al
calde, Manuel Pérez Lizano.

NÚm. 5.097.
Inspección Provincial Vete

rinaria.
. CIRCULAR

Habiéndose resuelto por el Ministerio do la 
Guerra que la Comisión de compra de ganado 
actúe en Zaragoza los días 15 y 16 del actual, 
para adquirir 22 caballos de tiro ligero de arti
llería, dando preferencia a los que dentro de 
esta clase, tengan la condición de «intercambia
ble», cuya alzada es de 1,50 a 1,60; peso de 400 
a 500 Kgs.; índice de capacidad 2,90 a 3 metros. 
Para los intercambiables la alzada será, de 1,56 a 
1,62.

También comprará 10 caballos de silla para 
tropa, cuya alzada será de 1,52 a 1,60 metros.

Lo que se hace público para su general cono
cimiento, debiendo los señores Alcaldes hacer
lo saber a los vecinos de sus respectivas locali
dades.

Zaragoza, 15 de diciembre de 1932.—El Ins
pector provincial Veterinario, Balbino López 
Segura.
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SECCION SEXTA SECCION SEPTIMA

Borja. N.° 5.982.
Formado por esta Alcaldía el presupuesto para 1933 

de la Agrupación forzosa de los Municipios de esto par
tido judicial, para contribuir a las cargas de Justicia, 
se inserta a continuación, para los efectos de interpo
sición de reclamaciones por quince dias.

GASTOS Pesetas.

1
2
3

4
5
6
7

8
9

10

11

12
13
14
15
16

17

Al interventor de fondos................ .........
Al Depositario..................  • • • ■ • • • •
Al Secretario del Ayuntamiento cabeza de

partido ................ ................................
Al Médico Forense .............................. 
Para pago de servicios de barberos .. ■ .
Alquiler del edificio de la cárcel . ■ • • • 
Para entretenimiento de mobiliario del

Juzgado ............... • ..........................
Para material de escritorio ....................
Para calefacción del Juzgado y sala de

testigos .. . ....................................y-
Para gastos de autopsias y enterramien

tos ........................... . ..............................
Para mitad del arriendo del local del Juz

gado .............................. - ...••■•• • • ■
Para alumbrado ....................................  
Para limpieza y barrido........................... 
Subvención de casa al señor Juez ...... 
Para pago de servicios telefónicos ........  
Para imprevistos extraordinarios y ur

gentes ................................. 
Para pagar a D. Tomás Zaro Guillomia lo 

que se le adeuda de años anteriores, 
con arreglo a la base adicional del pre
supuesto .................................................

Total ticyastos ..........

200
145

300
1.500

50
300

200
50

250

50

250
421

24
800
300

835

4.671'96

10,346'96

INGRESOS
1 Existenéia en caja en 31 de diciembre de

1931 ... < ...... .. • •« . • • • i . .• • •• 43 56
2 Remanente de las Delegaciones guberna

tivas ............................... • ••: 9161
3 Importe del reparto girado a los Munici

pios de la Agrupación con arreglo a 
las disposiciones vigentes en la materia 
y según el por mepor siguiente ." 5.675

Ainzón, 349'29; Agón, 117*29; Ambel, 161'81;
Alberite de San Juan, 87‘48; Albeta, 64 61; Bi- 
simbre, 53'41; Boquiñeni, 133'37; Borja, 984'39;
Bulbuenle, 156'59; Bureta, 93*07; Calcena, 
164'49; Fuendejalán, 287'88; Fróscano, 148'20;
Gallur, 603‘80; Luceni, 346'92; Magullón, 492'83; \ 
Maleján, 66'08; Mallén, 462'40; Novillas, 314'76;
Pomér, 39'99; Pozuelo de Aragón, 125'92; Puru- 
¡osa, 72'56; Tabuenca, 195*17; Talamantes, 
69'14; Trasobares, 83'55.

4 Por lo que adeudan los Municipios de la 
Agrupación de anos anteriores a 1932 . 11,28/ 95

Total de ingresos....... .. .. 16.098'12
RESUMEN

Importan los gastos presupuestos ........... !?ní*H9
Idem los ingresos id. ..................................... ib.uas

Superávit .....................   • • ■ 5.751'16
Base adicional para aplicación del presente presu

puesto. Las cantidades que se- recauden de la partida 
núm. 4 de ingresos, se aplicaran en primer lugar a ex
tinguir la deuda a 1). Tomás Zaro Guillomia, quien sólo 
percibirá por tal concepto dichas cantidades y las que 
resultaran sin aplicación al liquidar el presupuesto de 
1932. Las restantes recaudadas por dicha partida num. 4 
se aplicarán en años sucesivos a reducir el reparto gi
rado a los Municipios de la agrupación.

Borja, a 12 de diciembre de 1932 — El Alcalde, Isidro 
Laclóla.

ADMINISTRACION J)E JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 5.833.

Borja.
D. Luis Figueiras Crestar, Juez de primera ins

tancia de la ciudad de Borja y su partido;
Por el presente hace saber: Que en este Jn ' 

gado se sigue expediente sobre exacción, pw 
la vía de apremio, de la multa e indemnizaci , 
impuestas por el Distrito Forestal de la provin 
cia al vecino de Pomer, Juan Perales, denn"' 
ciado el día 17 de noviembre de 1931, en el q* 
se saca a pública segunda subasta, con reba 
del tipo de su tasación en un 25 por 100 y s 
suplir la titulación, la finca embargada en o 
mismo, que a continuación so reseña: ,

Campo, secano, en la partida denominada c 
racol de la Ballenera, de caber yugada y medí , 
que linda por norte con Castro Modrego, su 
Francisco Modrego, esfe finca de particular 
y oeste barranco. .

El remate tendrá lugar en la Sala-audienc 
de este Juzgado el día 4 de enero próximo, j 
hora de las doce, en la Sala-audiencia de est 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes:

l .* Los licitadores, para tomar parteen 
subasta, deberán depositar previamente en * 
mesa del Juzgado, o establecimiento destinan 
para ello, el diez por ciento del tipo del reñíate-

2 .a No se admitirán posturas que no cuor 
las dos terceras partes del tipo por el que sa 
a subasta la finca de referencia.

Dado en Borja a seis de diciembre de mu i 
vecientos treinta y dos — Luis Figueiras. d  
cenciado Antonio Bonafós.

Núm. 5.968.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor J1*6^ 

de instrucción del distrito de San Pablo de 
capital, en el sumario que se instruye con el i 
mero 1088-1932, sobre hurto de una maleta 
ropas y efectos de Mariano Navarro López, 
21 años, soltero, mecánico, hijo de Juan Y 
Dolores, natural de Pornán, y de José M» 
Bondía Portolés, de 21 años, soltero, Pan®d 
hijo de José y de Miguela, natural de Alca1 , 
se cita por medio de la presente a dichos 
judicados, cuyo actual domicilio se ignora, P 
que en término de cinco días comparezcan y 
este Juzgado al efecto de prestar declarad^ 
ofrecérseles el procedimiento con arreglo al 
tícuio 109 de la ley de Enjuiciamiento crim1"]^ 
bajo apercibimiento que de no verificailc 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. p, 

1 Zaragoza, doce de diciembre de mil noveci 
tos treinta y dos.— El Secretario Licencia 
Fernando García Barsala. .

IMi’REN i A DEL HOSPICIO
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l°s establecimientos que dirijan, siempre que por 
su parte o la de sus depend-ientes haya interve- 
'Udo in'íracción de los Reglawntos generales o 
especiales de iPolicía.

¡Son, ademiás, responsables subsidiariamente los 
Posaderos de la restitución de los efectos robados 
0 hurtados dentro de sus casas a los que se hos
pedaren en ellas, o de su indemnización, siempre 
^ue éstos hubiesen dado anticipadamente conoci- 
Uuehto al mismo posadero,o al que le sustituya 
en el cargo, del depósito de aquellos efectos en 
a hospedería y, además, hubiesen observado las 
Prevenciones qye los dichos posadero o sus sus- 
htutos les hubiesen hecho sobre cuidado y vigi- 
^ncia de los efectos. No tendrá lugar la respon- 
S;d)il¡dad en caso 'de robo con violencia o intimi- 
f ación en las personas, a no ser ejecutado por los 
dependientes del posadero.

Articulo 22. ILa responsabilidad subsidiaria 
que se establece en el articulo anterior será tam
ben extensiva a los amos, maestros, personas y 
fJUipresas dedicadas a cualquier género de indus
tria, por los delitos o faltas en que hubiesen in
currido sus criados, discípulos, oficiales, apren
dices o dependientes en el desempeño de sus obli
gaciones o servicio.

TITULO III

De las penas.

Escala general.

Penas graves.
'Reclusión mayor.
Reclusión menor.
Presidí^ mayor.
Prisión mayor.
Presidio menor.
Prisión m/enor.
Arresto mayor.
Extrañamiento.
Confinamiento.
Destierro.
Represión pública.
iJnhabilitación especial para cargo público, de- 

ofSo SUÍrag,° act,v<) Pasivo- Profesión u

iSuspensión de cargo público, derecho de su- 
iragio activo y pasivo, profesiói) u oficio.

Penas leves.
Arresto menor.
Represión privada.

Penas comunes a las dos clases anteriores.
JMulta.

Caución.

CAPITULO PRIlMlERO 
De las penas en general.

Artículo 2a. No será castigado ningún delito 
.1 talla con pena que no so halle establecida por 
e.V anterior a su perpetración.

Artículo 24. Las leyes penales tiene efecto re- 
ooactivo en cuanto favorezcan al reo de un de- 
Uo o falta, aunque al publicarse aquéllas hubiere 
^aidq sentencia firme y el condenado estuviere 

^uinphendo la condena.
Artículo 25. El perdón de la parte ofendida 

extingue la acción penal. Esto no se entiende 
aspecto a los delitos que no pueden ser perse- 

Mudos sin previa denuncia o consentimiento del 
braviado. -
dJH re1sPonsat>ilidad civil, en cuanto al interés 
PresaOn,'Onante, SC ext”1^ue Por su renuncia ex

Artículo 26. No se reputarán penas:
^oce a(]odetenCÍÓn y 13 pris^n 'Preventiva de los

i 'Va de empleo o cargo público
^rdada durante el proceso o para instruirlo.

-v° 1 as multas y demás correcciones que en 
^o, de las atribuciones gubernativas o discipli- 
a'ias impongan los superiores a sus subordina- 
us o administrados.
4.° Las privaciones de derechos y las repara- 

Civiles 611 'F°r,na 'Pena, establezcan las leyes

Penas accesorias.
Interdicción civil.

tosP*Ueh?t^ dC 108 instru'M''‘« y efec

a^írs*0^86138’ y ,eVe ¿"ando lk‘Sare

Ai heulo 2Z Las penas de inhabilitación y sus
pensión para cargos públicos y derecho de 
rragio, son accesorias en los casos en que, no im
poniéndolas especialmente la ley. didara 
olías penas las llevan consigo.

-CAPITULO III

De la duración y efectos de las penas.

SECCION PR'LMERA

Duración de las penas.

su-

que

Articulo 30. La pena de reclusión mayor 
rara de veinte anos y un día a treinta años 

iLas de reclusión unenor y extrañamiento 
varan de doce años y un día a veinte años.

.as <le presidio y prisión mayores y las de con- 
años'11161110 ( Uraran (,e seis años un a doce

du-

du-

Las de inhabilitación absoluta e inhabilitación 
especial durarán de seis años y un día a díce

CATITOLO II .....

De la clasificación do las penas.

Artícido 27. iLas penas que pueden imponerse' 
i aneólo a este Código y sus diferentes clases 

n las que comprende la siguiente

ILas de presidio y prisión menores y las de des
tierro duraran de seis meses y un día a seis años. 

La de suspensión durará de
a seis años. un mes y un día

La do arresto mayor durará 
día a seis meses.

ILa de arresto menor durará 
días.

de un mes y un 

de uno a treinta
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La de caución durará el tiempo que determinen ’ 
los Tribunales. ,

Artículo 31. Lo dispuesto en el articulo ante
rior no tiene lugar respecto de las penas que si 
imponen como accesorias de otras, en cuyo caso 
tendrán las penas accesorias la duración que res
pectivamente se halle determinada por la ley.

Artículo 32. Cuando el reo estuviese preso, a 
duración de las penas empezara a contarse lescte 
el día que -la sentencia condenatoria hubiere <|ue- 
dado firme. . . . .,

Cuando el reo no estuviere preso, la duración 
de las penas que consistan en privación de liber
tad empezará a contarse desde que aquel se halle 
a disposición de la Autoridad judicial para cumr 
plir su condena. . .

Artículo 33. La prisión preventiva sufrida por 
el delincuente durante la tramitación de la causa, 
se abonará en su totalidad, cualquiera que sea la 
índole de la pena a que fuere condenado.

SEIQCIQN SEGUNIDA

Efectos de las penas, según su naturaleza res- 
'^ArlVculo 34. La pena de inhabilitación abso- 
hita producirá los efectos siguientes: 1. La pri
vación de todos los honores y de los empleos y 
cargos públicos que tuviere el penado, aunque 
fueren de elección popular. 2.° La privación del 
derecho de elegir y de ser elegido„para ca^ 
públicos de elección popular durante el tiempo de 
la condena. 3T La incapacidad para obtener los 
honores, cargos y derechos mencionados en el 
-número 1/* igualmente por el tiempo de la con- 
dCArtículo 35. La inhabilitación especial para 
cargo público producirá los efectos siguientes: 
1.® La privación del cargo o empleo sobre que 
recayere y de los honores anejos a el. 2. La in
capacidad de obtener otros análogos durante el 
tiempo de la condena. .

Artículo 36. La inhabilitación especial para el 
derecho de sufragio privará al penado del derecho 
de elegir y ser elegido durante el tiempo de la 
condena para el cargo público de elección popular 
sobre que recayere.

Artículo 37. La suspensión de un cargo pu
blico inhabilitará al penado para su ejercicio y 
para obtener otro de funciones analogas por el 
tiempo de la condena. , , , , i 1 ,,Artículo 38. La suspensión del derecho de su- 
-fragio inhabilitará al penado igualmente para .su 
ejercicio durante el tiempo de la condena.

Artículo 39. Cuando la pena de inhabilitación, 
en "cualquiera de sus clases, y la de suspensión 
recayeren en personas eclesiásticas, se limitaran 
sus efectos a los cargos, derechos y honores que 
no tuvieren por la Iglesia, y a la asignación que 
tuviesen derecho a percibir por razón de su cargó

Artículo 40. (La inhabilitación para pro lesión 
u oficio privará al penado de la facultad de ejer
cerlos por el tiempo de la condena.

Artículo 41. La suspensión de profesión u oti. 
ció producirá los mismos efectos que la inhabili
tación durante el tiempo de la condena. ,

Artículo 42. la interdicción civil privara ai pe
nado mientras la estuviere sufriendo, de los de
rechos de patria potestad, tutela, participación 
en el ¡Consejo de familia, de la autoridad mantal,

de la administración de bienes y del deb 
disponer de los propios actos p •
vivos. Exceptuándose los casos en qu . 
mita determinadamtentc sus' efectos. j

Articulo 43. La pena de caución ^hg^a 
reo a presentar un fiador abonado <1 ■ »
responsable de que no se ejecutara el mal q^. 
se trata de precaver, obligándose a c 
se causare, la cantidad 'lijada en la s ._

■ .El Tribunal determinará, según su prudente ai 
bitrio, la duración de la fianza. ,

Si no la diere el penado, incurrirá en la pen 
de destierro.

SjEiaCION TERCERA

Penas que llevan consigo otras accesonas.
Artículo 44. La pena de, reclusión mayor lle

vará consigo las siguientes: Jurante Ia
1 .a Interdicción civil del penado du 

condena.
2 .a Inhabilitación absoluta. ,, „
Artículo 45. Las penas de reclusión menor, ] 

sidio, .mayor, extrañamiento y confinaiiiiie • tc 
varán consigo la de inhabilitación absoluta dun 
el tiempo de la condena. , lUvaráArtículo' 46. La de presidio menoL ll6^ 
consigo la suspensión de todo cargo pu > . 1^
tesión, oficio o derecho de sufragio, duu -
tiempo de la condena. . n19Vor,Artículo 47. Las penas de prisión 1 n. 
prisión menor y arresto mayor, 1 evarai con g, 
la de suspensión de todo cargo y el derecho de 
fragio durante el tiempo de la condena.

Articulo 48. Toda pena que se 
tlh delito, llevará con^o la perdida de os 
tos que de él proviniesen, y de los mstrunie 
con que se hubiere ejecutado. Los unos ) ’T g 
serán decomisados, a no ser que peí tenet i 
un tercero no responsable del delito. I f, 
decomisaren se venderán, si son de licito c 
ció, aplicándose su producto a cubrir las i 
sabilidadeR del penado, o se so11inutilizarán si
ilícitos

CAPITULO

De la aplicación de

IV

las penas.

SIEiaCPON PRIMERA

Reglas para la aplicación de las penas a lo-’■ a y 
res de delito consumado, de delito frust • 

tentativa, y a los cómplices y encubrioo .
■ fa1taArtículo 49. A los autores de un delito <> f.jt3 

se impondrá la pena que para el dehto " oi 
que hubieren competido se hallare sanala -
1 <i Ley te' Siempre que la Ley señalare generalmen te 
pena de un delito, se entenderá que la 
al delito consumado. . cj^

Artículo 50. En los casos en que el deU u qd 
cutado fuere distinto del que se había proi -r 
ejecutar el culpable, se observaran las reg' se' 
guientes: 1.a Si el delito ejecutado tuvid 
ñalada pena mayor que la correspondiente 4 t' 
se había propuesto ejecutar el culpable, co' 
pondrá a éste, en su grado maximq, la pe» . cVr 
rrespondiente al segundo. 2.a Si el delito

———
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lado tuviere señalada pena menor que la corres
Pondiente al qué se había propuesto ejecutar el 
culpable, se impondrá a éste, también en su grado 
máximo, la.pena correspondiente al primero. 3“ 
'Lo dispuesto en la regla anterior no tendrá lugar 
cuando los actos ejecutados por el culpable cons
tituyeran tentativa o delito 'frustrado de otro 
hecho si la Ley castigare estos' actos con mayor 
Pena, en cuyo caso se impondrá la correspondien
te a la tentativa o al delito frustrado.

'Articulo 51. A los autores de un delito frus
trado se impondrá la pena inmediataimente infe
rior en grado a la señalada por la Ley para el 
delito consumado.

ILa misma regla se observará respecto a los 
tutores de faltas frustradas contra la vida y la 
’utegridad corporal o la propiedad.

Artículo 52. A los autores de tentativa de 
delito se impondrá la pena inferior en uno o dos 
grados, según arbitrio del Tribunal, a la seña
lada por la Ley para el delito consumado.

Artículo 53. A los cómplices de un delito con
sUmado se impondrá la pena inmediatamente in
ferior en grado a'la señalada por la Ley para el 
delito consumado.

Artículo 54. A los encubridores de un delito 
consumado se impondrá la pena inferior en dos 
grados a la señalada por la iLey para el delito 
consumado.

'Artículo 55. A los cómplices de un delito frus
trado se impondrá la pena inmediatamente infe
rior en grado a la señalada por la Ley para el 
delito frustrado.

Artículo 56. A los encubridores de un delito 
frustrado se impondrá la pena inferior en dos 
grados a la señalada por la Ley para el delito 
frustrado.

Articulo 57. A los cómplices de tentativa de 
delito se impondrá 1a pena inmediatamente in
ferior en grado a la señalada por la Ley para la 
tentativa de delito. ■ ■

Artículo 58. A los encubridores de tentativa 
de delito se impondrá la pena inferior en dos gra
dos a 1a señalada por la Ley para 1a tentativa de 
delito.

Artículo 59. Exceptúanse de 1o dispuesto en 
'os artículos 54, 56 y 58, los encubridores coin- 
Prendidos en el liúmero 3.° del artículo 17, en 
Quienes concurra la circunstancia primera del 
’nismo número, a los cuales se impondrá la pena 
de inhabilitación especial.

Artículo 60. Las disposiciones generales com 
tenidas en los artículos 51 y siguientes, hasta 
cl 59, inclusive, no tendrán lugar en ios casos en 
*IUe el delito frustrado, la tentativa, 1a compli
cidad o el encubrimiento se hallen, especialmente 
Penados por la Ley.

Artículo 61. Para graduar las peñas que, en 
Conformidad a lo dispuesto en los artículos 51 
y siguientes, hasta el 58, inclusive, corresponde 
hhponer a los autores de delito frustrado y de 
fentativa, y a los cómplices y encubridores, se 
^servarán jas reglas siguientes :

1 .a La pena inferior será la que siga en nú- 
Oiero en la escala gradual respectiva a la impues- 
f.a a! delito o a la menor de las impuestas al de- 
’to, siempre que lo sean en toda su extensión.

. 2.a Cuando la pena impuesta o la menor de las 
Supuestas al delito no lo sean en toda su exten- 
s'ón, la inferior se compondrá de tres grados, 
lUc se tomarán de los que sigan al mínimo de la

propia pena parcialmente impuesta y de la pena 
que siga en número de la escala gradual respec
tiva.

Articulo 62. Cuando la pena señalada al delito 
estuviere incluida en dos escalas, se hará la gra
duación prevenida en el artículo precedente por 
la escala que comprenda las penas con que estén 
castigados la mayor parte de los delitos de la 
sección, capitulo o título, donde esté contenido 
el delito.

SECIOIOlN SEGUNiDA

Reglas para la aplicación de las penas en consi
deración a las circunstancias atenuantes y agra

vantes.

Articulo 63. Las circunstancias atenuantes o 
agravantes se tomlarán en consideración pana dis
minuir o aumentar la pena en los casos y con
forme a las reglas que se prescriben en este 
sección.

Artículo 64. No producen el efecto de aumen
tar la pena las circunstancias agravantes que por 
sí mismas constituyeren un delito especialmente 
penado por la Ley o que ésta haya expresado al 
describirlo y penarlo.

Tampoco lo producen aquellas circunstancias 
agravantes de tal manera inherentes al delito que 
sin la concurrencia de ellas no pudiera come
terse.

Artículo 65. Las circunstancias agravantes o 
atenuantes que consistieren en la disposición mo
ral del delincuente, en sus relaciones particulares 
con el ofendido o en otra causa personal, servirán 
para agravar o atenuar la responsabilidad sólo de 
aquellos autores cómplices o encubridores en quie
nes concurrieren."

■Las que consistieren en la ejecución material 
del hecho o en los medios empleados para reali
zarla servirán para agravar o atenuar la respon
sabilidad únicamente de 'los que tuvieren conoci- 
mpento de ellas en el momento de la acción o de 
su cooperación para el delito.

Artículo 66. |En los casos en que la Ley se
ñalare una sola pena indivisible, la aplicarán los 
Tribunales sin consideración a las circunstancias 
atenuantes o agravantes que concurran en el 
hecho.

Artículo 67. En los casos en que la pena se
ñalada por la Ley contenga tres grados, los Tri
bunales observarán para su aplicación, según haya 
o no circunstancias atenuantes o agravantes, las 
reglas siguientes:

1 .a Cuando en el hecho no ..concurrieren cir
cunstancias agravantes ni atenuantes, impondrán 
la pena señalada por la Ley en su grado medio.

, 2.a Cúando concurriere sólo alguna circunstan
cia atenuante, la impondrán en el grado mínimo.

, 3.a Cuando concurriere sólo alguna circunstan
cia agravante podrán imponerla en su grado má
ximo.

4 .“ Cuando concurrieren circunstancias ate
nuantes y agravantes, las compensarán racional- 
rmente para la designación de la pena, graduando 
el valor de unas y otras.

5 .a Cuando sean dos o más las circustancias 
atenuantes, o una sola muy calificada, y no con
curra agravante alguna, los Tribunales podrán 
imponer la pena inmediatamente inferior en uno 
o dos gra-Tos a la señalada por la I^ey, aplicán-
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dola en el g^ado que estimen correspondiente, 
según la entidad y número de dichas circuns
tancias. . , ; •>i'

6 .a Cualquiera que sea el número y entidad 
de las circunstancias agravantes, los Tribunales 
no podrán imponer pena mayor que la designada 
por la Ley en su grado máximo, salvo en el caso 
en que concurra la agravante decimocuarta del 
artículo 10 en que será posible aplicar la pena 
inmediatamente superior, en el grado que esti
men conveniente.

7 .a ¡Dentro de los liinites de cada grado, los 
Tribunales determinarán la cuantía de la pena, 
en consideración al número y entidad de las cir
cunstancias agravantes y atenuantes y, a la ma
yor o menor extensión del mal producido por el 
delito.

Artículo 68. En los casos en que la pena se
ñalada pon la Ley no se componga de tres gra
dos, los Tribunales aplicarán las reglas contenidas 
en el artículo anterior, devidiendo en tres pe
ríodos iguales el tiempo que comprenda la pena 
impuesta, formando un grado de cada uno de los 
tres períodos.

Artículo 69. ¡En la aplicación de las multas, 
los Tribunales podrán recorrer toda la extensión 
en que la ¡Ley permita imponerlas, consultando, 
para determinar $n cada caso su cuantía, no sólo 
las circunstancias atenuantes y agravantes del 
hecho, sino principalmente el caudal o facultades 
del culpable. .

Artículo 70. Cuando no concurrieren todos los 
requisitos que se exigen en el caso del número 
8.° del artículo 8.° para eximir de responsabilidad, 
se observará lo dispuesto en el artículo 558.

Artículo 71. Al mayor de diez y seis años y 
menor de diez y ocho, se aplicará siempre, en 
el grado que corresponda, la pena inmediatamen
te inferior en uno o dos grados a la señalada 
por la Ley.

Artículo 72. ¡Se aplicará la pena inferior en 
uno o dos grados a la señalada por la Ley cuan
do el hecho no fuere del todo eximente por falta 
de alguno de los requisitos que se exijen para exi
mir de responsabilidad criminal en los respecti
vos casos de que se trata en el artículo 8.°, siem
pre que concurriere el mayor número de ellos, 
imponiéndola en el grado que los Tribunales es
timaren correspondiente, atendido el número y 
entidad de los requisitos que faltaren o concu
rrieren. . .....

Esta disposición se entiende sin perjuicio de la 
contenida en el artículo 70.

'SEGCION TERlGERiA
Disposiciones comunes a- las dos secciones ante

riores.
Artículo 73. Al culpable de dos o más deli

tos o faltas, se impondrán todas las penas corres
pondientes a las diversas infracciones para su 
cumplimiento simultáneo, si fuera posible por la 
naturaleza y efectos de las mismas.

Artículo 74. ¡Cuando todas o algunas de las 
penas correspondientes a las diversas infraccio
nes no pudieran ser cumplidas simultáneamente 
por el condenado, se observarán respecto a ellas 
las reglas siguientes. , ,

1 .a En la imposición de las penas se seguirá 
el orden de su respectiva gravedad para su cum
plimiento sucesivo por el condenado en cuanto sea 

posible, por haber obtenido indulto de las prime
ramente impuestas o por haberlas ya cumplido.

La gravedad respectiva de las penas, para la 
observancia de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
se determinará con arreglo a la siguiente escala.

Reclusión mayor.
Reclusión 'menor.
Presidio mayor.
Prisión mayor.
Presidio menor.
Prisión menor.
Arresto mayor.
Extrañamiento.
Confinamiento.
¡Destierro. .
2 .a ¡Sin embargo de los dispuesto en la regla 

anterior, el máximun de duración de la condena 
dél culpable no podrá exceder del triple del tiem
po porque se impusiere la más grave de las pc' 
ñas en que haya incurrido, dejando de imponei- 
sele las que procedan desde que las ya impuestas 
cubrieren el máximun de tiempo prqdicho.

En ningún caso podrá dicho máximun exceder 
de treinta años-. , , . .

Artículo 75. Las disposiciones del artículo an
terior no son aplicables en el caso de que un solo 
hecho constituya dos o más delitos, o cuando c 
uno de ellos sea medio necesario para cometer 
el otro.

En estos casos sólo se impondrá la pena corres
pondiente al delito más grave, aplicándola en su 
grado máximo hasta el liimití que represente la 
suma de las dos que pudieran imponerse, penan
do separadamente ambos delitos. ,

Artículo 76. Siempre que los Tribunales mi' 
pusieren una pena que llevare consigo otras p11^ 
disposición de la ¡Ley, según lo que se prescribe 
en la sección tercera del capitulo anterior, con
denarán también expresamente al reo en estas 
últimas. _ ,

Artículo 77. En los casos en que la Ley, señala 
una pena inferior o superior en uno o mas gra
dos a otra determinada, se observarán para sU 
graduación las reglas prescritas en los artículo 
61 y 62. , ,

La pena inferior o superior se tomará de la es
cala gradual en que se halle comprendida la pena 
determinada.

Cuando haya de aplicarse una pena superior 
la de arresto mayor, se tomará de la escala e 
que se hallen comprendid.'ls las penas señalad^ 
para los delitos más gravés de la misma espec1 
qué el castigado con arresto mayor.

Los Tribunales atenderán para hacer la apq 
cación de la pena inferior o superior a las s1' 
gu ¡entes

HSCALAS GRADUALES
Escala núm. 1: \

1 .a Reclusión mayor.
2 .n Reclusión jnenor.
3 .a Presidio mayor.
4 .a Presidio menor.
5 .a Arresto.

Escala núm. 2:
1 .a Reclusión mayor.
2 .a Reclusión menor.
3 .a Prisión mayor.
4 .a Prisión menor. . .
5 .a Arresto. • ''
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